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bastante los títulos, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Finca objeto de subasta

Departamento número 45. Vivienda puerta pri-
mera, situada en la quinta planta alta, de la casa
número 3, del edificio radicante en Canovellas, seña-
lada con los número 1 y 3, de la calle Centellas,
con acceso independiente desde dicha calle median-
te puerta, vestíbulo y escalera comunes. Ocupa una
superficie útil de 82 metros 14 decímetros cuadra-
dos, distribuidos en recibidor, paso, comedor, coci-
na, cuatro dormitorios, baño, dos terrazas y lavadero.
Linda: Por su frente, con el rellano de la escalera,
patio de luces y vivienda puerta cuarta de esta misma
planta y casa; por la derecha, entrando, con la vivien-
da puerta segunda de esta misma planta y casa;
por la izquierda, con la calle Centellas, y por el
fondo, con la vivienda puerta primera en la primera
planta alta de la casa número 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra-
nollers al tomo 2.127, libro 103 de Canovellas,
folio 87, finca 2.775, inscripción sexta.

Granollers, 9 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—40.127.$

GRANOLLERS

Edicto

Don Francisco Javier Sánchez Cerrajero, Secretario
de Primera Instancia número 7 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
2/2000-2, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad Anónima»,
contra «Cupertino, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de septiembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0739, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Nave industrial, sita en el término
de Montornés del Vallès, calle Carles Ribas, núme-
ro 3, polígono industrial «Riera Marsà», construida
sobre una porción de terreno, de superficie
1.500 metros cuadrados, de los que lo edificado
ocupa 1.000 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Canovelles al tomo 1.910
del archivo, libro 96 de Montornés del Vallès, folio
12, finca número 1.480. Tipo de subasta: 80.000.000
de pesetas.

Granollers, 15 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—40.239.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 135/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Cas-
tilla-La Mancha, contra don Juan Antonio Gallardo
Muñoz-Torrero, doña Dolores Alvendiz Flores, don
Carlos Alvendiz García y doña Dolores Flores
Rodríguez, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de septiembre, a las diez horas treinta minu-
tos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1820/0000/17013592,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 10 de octubre, a
las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera el día
14 de noviembre, a las diez horas treinta minutos,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación del presente de notificación
en forma a los deudores, caso de no ser hallados
en el domicilio que de los mismos consta en autos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda 4.o-A, sita en calle General Moscardó
Guzmán, número 2. Inscripción en el Registro de
la Propiedad número 1 de esta ciudad al tomo 1.313,
folio 163, libro 335, folio 163, finca registral núme-
ro 26.284.

Tasación: 7.000.000 de pesetas.

Guadalajara, 22 de mayo de 2000.—El Secreta-
rio.—40.244.$

HUELVA

Edicto

Don Juan González Rodríguez, Juez de Primera
Instancia número 8 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Industrias del Genil,
Sociedad Limitada», doña María del Carmen Martín
Bermudo y don Antonio Tirado Díaz, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de septiembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1903000018010199, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, local comercial o de negocio, en planta
baja, del edificio en Huelva, paseo de la Indepen-
dencia, 59. Inscrita al tomo 1.506, libro 84, folio
63, finca registral número 18.731.

Tipo de subasta: 70.000.000 de pesetas.

Huelva, 8 de junio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—40.245.$

HUESCA

Edicto

Don Rafael Lasala Albasini, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Huesca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 72/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra doña María Antonia
Fresneda Gutiérrez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de octubre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1983, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de noviembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 50 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento, número 32. Vivienda piso octa-
vo A. Tipo B-2-1. Forma parte de un edificio sito
en Huesca, en avenida Martínez de Velasco, núme-
ros 51 y 53. Inscrita al tomo 1.705, libro 293,
folio 114, finca 24.757 del Registro de la Propiedad
número 1 de Huesca. Tipo de subasta: 9.766.930
pesetas.

Huesca, 12 de junio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—40.234.$

JACA

Edicto

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez de Primera
Instancia número 1 de Jaca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 8/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Desiderio
Pérez Manchado, don Manuel Val Oliván, doña
María Idoya Andréu Iglesias, doña Isabel Baños
Eugenio y «Jaca Universal, Sociedad Cooperativa»,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 9
de octubre de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1990-17-8-97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Y sirviendo de notificación en forma a los eje-
cutados en caso de no ser habidos antes de la cele-
bración de las subastas señaladas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Una novena parte indivisa de la mitad indivisa

de:
Finca rústica en Bailo, de 35 áreas 89 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca al
tomo 962, folio 17, finca número 1.504.

Tipo: 29.908 pesetas.
Finca urbana en Bailo, calle Oriente, número 9,

de 68 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Jaca al tomo 817, libro 15, folio
202, finca número 1.505.

Tipo: 944.444 pesetas.
Terreno edificable en Bailo, calle Oriente, de 144

metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Jaca al tomo 640, libro 12, folio 39,
finca 854.

Tipo: 48.000 pesetas.
Finca urbana en Bailo, en calle Oriente, 11, hoy

13. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca
al tomo 900, libro 16, folio 188, finca 1.726.

Tipo: 750.000 pesetas.
Nave destinada a almacén agrícola, de 710,7

metros cuadrados, de los que 342 corresponden a
edificio y el resto a terreno. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Jaca al tomo 962, libro 17,
folio 106, finca 1.835.

Tipo: 366.933 pesetas.

Jaca, 6 de junio de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria.—40.222.$

LOGROÑO

Edicto

Doña María Dolores del Campo Díaz, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de quiebra,
seguidos bajo el número 92/00, a instancias de la
Procuradora señora Dufol, en nombre y represen-
tación de «Sheyde Junior en liquidación, Sociedad
Limitada», se ha dictado la resolución en la que
se acuerda:

Se convoca a Junta general de acreedores para
el nombramiento de Síndicos, a cuyo efecto se señala
el próximo día 14 de septiembre, a las diez horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado. Cítese a tal
fin por cédula al Comisario, al quebrado y a los
acreedores con acuse de recibo, los que se conozca
su domicilio, y en los casos de ignorarse serán cita-
dos por edictos que se fijarán en los sitios públicos
de costumbre y en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincial» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Logroño, 7 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—41.116.$

LOGROÑO

Edicto

Doña Dolores del Campo Díaz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Logroño,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 292/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a


